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PROCES O  VERBAL  

RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 08  2 0 18  0 0 56 2  02  

DECIS IÓN  INT EGR A SA LA  DE  DE CIS IÓ N  

 

 

Medellín, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021 ). 
 
 
En el presente proceso, mediante auto del 22 de junio de 2021 se aceptó 

el impedimento que para conocer del presente proceso mani festó el Dr. 

Carlos Arturo Guerra Higuita, por haber conocido del  mismo cuando fungía 

como Juez Civi l  del Circuito, disponiendo por tanto asumir su 

conocimiento.  

 

En este escenario, se torna necesario integ rar la Sala de Decisión con el  

Magist rado que sigue en turno, integrante de la Sala Cuarta de Decisión 

Civi l ,  correspondiéndole en esta oportunidad al  Dr.  JUAN CARLOS SOSA 

LONDOÑO1,  a quien se convoca, haciéndole l l egar de forma digi tal  el  

expediente y el  proyecto respect ivo, a f in de discut i r  y adoptar la decisión 

respect iva frente a la ponencia presentada por la suscri ta en la presente 

causa.  

 

La Secretaría de la Sala procederá a efe ctuar las not i f icaciones de r igor.  

 

                                                 
1 El  12  de agosto  de 2021  la  ponen te  in tegró  sa la  con e l  Dr .  Ju l ián  Va lenc ia  Castaño para  
dec id i r  e l  p roceso  verba l  rad i cado 08 .2017 - 00132;  e l  8  de  sept iembre  de 2021,  t amb ién la  
suscr i ta  ponente  i n tegró  sa la  con la  Dra .  P iedad Cec i l i a  Vé lez  Gav i r ia  para  dec i d i r  e l  
p roceso  verba l  rad icado  08.2008-00157  01  y ,  e l  29  de sep t iembre  de 2021 e l  Dr .  José 
Gi ldardo Ramí rez  in tegró  sa la  con e l  Dr .  Ju l ián  Va lenc ia  Cas taño para  dec id i r  e l  p roceso 
verba l  con rad icado  08.2017-00160 ,  es to  deb ido a  que  e l  Dr . Juan Car los  Sosa Londoño se  
encont raba en perm iso ,  cor respond iéndo le  tu rno entonces,  en  es ta  opor tun idad,  a  és te  
ú l t imo .   
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En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora del  

Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria de Decisión Civil ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INTEGRAR la Sala Tercera de Decisión Civi l  con el  Magistrado  

Dr.  JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO,  a quien por secretaría se le 

comunicará del presente l lamamiento y se le hará l legar el  proyecto de 

decisión, con el l ink de acceso al expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada  
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